
Modifica el Código Penal y el decreto ley N° 321, de 1925, para sancionar el
femicidio y aumentar las penas aplicables a este delito

Boletín N° 4937-18

Vistos:

Lo dispuesto en los artículos 1°, 19° numerales 1° y 2° y 63° número 3 de la Constitución Política de
la República y en el Decreto Ley 321 de 1925.

Considerando:

1.- Que,  según  las  estadísticas  del  Ministerio  del  Interior,  tras  largos  años  de  esfuerzos,  las
autoridades  han logrado  estabilizar  las  cifras de denuncias  sobre  delitos  de  mayor  connotación
social en el país.

2.- Que,  sin  embargo,  siguen  registrándose  hechos  de  gran  impacto,  caracterizados  por  una
violencia excesiva los que, difundidos por los medios de comunicación, conmueven a la opinión
pública generando una sensación de inseguridad, expresada en otras mediciones.

3.- Que, entre los ilícitos que más temor producen en la comunidad, están aquéllos que, en el plano
familiar, tienen por víctimas a mujeres, particularmente cuando ocurren en el marco de relaciones de
pareja.

Resulta difícil, en este sentido, encontrar algún hecho o circunstancia que sirva de justificación a una
conducta tan reprochable y criminal.

4.- Que, lamentablemente, en nuestro país,  son muchos los casos de asesinato de mujeres por
parte  de sus parejas.  En efecto,  sólo en el  año 2007,  con el  fallecimiento de Angelina Navarro
Gutiérrez acaecida este martes 20 de Marzo los hechos de este tipo de acercan a la decena.

5.- Que,  sin embargo,  nuestra legislación contempla para tales casos tipos insuficientes que no
expresan conceptualmente en. forma adecuada el tema y otorga a los agresores la posibilidad de
utilizar atenuantes o beneficios que les permiten rebajar las penas o minimizar su cumplimiento
efectivo.

6.- Que para reparar lo anterior, proponemos modificaciones legales que apuntan en tres sentidos 
principales:

a.- Incorporar, conceptualmente, el tipo de femicidio, como todo asesinato en que la víctima
sea la cónyuge, conviviente o cualquier mujer con la que el agresor está o haya estado ligado
por alguna relación afectiva.

Lo  anterior  viene  a  llenar  un  vacío  tanto  conceptual  como  de  tipificación  existente  en  nuestra
legislación.

En efecto, en el plano teórico la división del parricidio, distinguiendo específicamente como femicidio
las  conductas  contra  la  mujer,  permitirá  una  mejor  comprensión  del  problema,  una  adecuada
difusión de sus implicancias y constituirá una señal mediática y cultural que apunte decididamente a
evitar su ocurrencia.

Junto con ello, en la definición del tipo de femicidio que se crea y en el parricidio que se desagrega,
se superará la deficiencia existente en el parricidio vigente que califica como tal sólo las relaciones
actuales de matrimonio o convivencia, excluyendo a los anteriores cónyuges o convivientes y a todo
otro tipo de relación afectiva.

Hoy, dichas vinculaciones no tienen más implicancia criminal que ayudar a configurar las calificantes
o agravantes de alevosía y abuso de fuerzas o de confianza.

b.- Disminuir las posibilidades de aplicar la atenuante de obrar por estímulos tan poderosos
que  naturalmente  hayan  producido  arrebato  y  obcecación  en  algunos  delitos  cuando  el
agresor ha sido sancionado previamente por violencia intrafamiliar.

Nuestra legislación provee a los agresores de a lo menos dos atenuantes de uso generalizado, la
citada: obrar por estímulos tan poderosos que naturalmente hayan producido arrebato y obcecación



y la irreprochable conducta anterior, consignadas en los numerales 5 y 6 del artículo 11 del Código
Penal.

En  el  caso  de  los  hechos  de  violencia  ocurridos  en  el  seno  del  hogar,  éstos  son  a  menudo
justificados en los celos y considerados, por ello, como un arrebato u obcecación del agresor.

Ello  no  resulta  razonable  cuando  ha  sido  precedido  de  actos  de  violencia  intrafamiliar,  cuyas
denuncias debieron llevar al ofensor a moderar su conducta.

No es posible pensar en una sociedad que disculpe todos y cada uno de los arrebatos de una
persona que no logra reprimir sus impulsos y que encausa su irracionalidad en contra de sus seres
más queridos.

Nos parece, entonces, que la atenuante de obrar por estímulos tan poderosos que naturalmente
hayan producido arrebato y obcecación no puede ser aplicada en caso de haber sido el autor ya
condenado por un Tribunal en el marco de un procedimiento por violencia intrafamiliar.

c.- Eliminar la posibilidad de acceder a la libertad condicional a los condenados por 
delitos especialmente graves de connotación familiar:

El  D.L.  321,  que establece la  libertad condicional  para los penados,  regula la forma en que se
concede este beneficio, según la condena que se esté cumpliendo.

Su artículo 3°,  precisa las condiciones en que podrá procederse según se trate de condenas a
presidio perpetuo calificado, simple, a más de veinte años o derivada de ciertos delitos muy graves.

Creemos que este beneficio no puede ser extendido a todos los condenados. La comisión de delitos
como el parricidio y el femicidio que se crea a través de la presente iniciativa, en que el crimen ha
sucedido a una larga serie de atropellos y maltrato, constitutivos de violencia doméstica, ameritan
una sanción ejemplarizadora, en tanto el autor ha atentado contra la esfera de seguridad más íntima
de la víctima y causado un daño irreparable a los restantes miembros de su núcleo familiar.

Por lo anterior, se propone que cuando el parricidio o el femicidio sea precedido de condenas por
hechos de violencia intrafamiliar no sea posible obtener la libertad condicional.

Por lo anterior, los Diputados que suscriben vienen en presentar el siguiente:

PROYECTO DE LEY 

Artículo único: Modifíquese el Código Penal de la siguiente forma:

a) Incorpórese el siguiente inciso segundo a su artículo 11°:

"La atenuante señalada en el numeral 5 no favorecerá al autor del delito de homicidio, en
cualquiera de sus formas, secuestro, robo con violencia o intimidación en las personas o
fuerza en las cosas, sustracción o corrupción de menores, violación, abusos deshonestos,
sodomía  y  los  contemplados  en  los  artículos  361  a  367,  que  hayan  sido  condenados
previamente de acuerdo a los artículos 8° ó 14° de la ley 20.066, por hechos cometidos contra
la misma víctima, sus ascendientes o descendientes. Tratándose del último de los preceptos
citados  deberá  entenderse  cumplida  esta  condición  si,  en  virtud  de  la  misma,  se  le  ha
impuesto una pena mayor en razón de otro tipo penal."

b) Reemplácese el artículo 390 por el siguiente:

"Art. 390. El que, conociendo las relaciones que los ligan, mate a su padre, madre o hijo, a
cualquier otro de sus ascendientes o descendientes o la que de muerte al varón con que esté
o haya estado ligada como cónyuge, conviviente o a través de otra relación afectiva, incurrirá
en el delito de parricidio y será castigado con la pena de presidio mayor en su grado máximo
a presidio perpetuo calificado.

Asimismo, con la misma pena será sancionado, como femicida, el que, conociendo las relaciones
que los ligan, mate a la mujer con la que esté o haya estado ligado como cónyuge, conviviente o a
través de cualquiera otra relación afectiva."



Artículo 2°.- Incorpórese el siguiente inciso final al artículo 3° del Decreto Ley 321 de 1925,
que establece la libertad condicional para los penados:

"Sin  perjuicio  de  lo  dispuesto  en  los  incisos  precedentes  los  autores  de  los  delitos  de
parricidio o femicidio que hubieren sido previamente condenados de acuerdo a los artículo 8°
ó 14 de la Ley 20.066 o, en este último caso, a algún delito al que la ley asigne una pena
mayor, en contra de la misma víctima, sus ascendientes o sus descendientes,  no podrán
obtener la libertad condicional en ningún caso."


